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16421 ORDEN de 29 de junio de 1994, de extinción y ca,ncelación
del Registro Especial de Entidades Aseguradoras de la enti
dad denominada ~Caja de Auxilio Mutuo de Oficiales y
Auxiliares )de la Secretaria -y Personal de la Redacción
del'''Boletín Oficial de las Cortes Españolas".. (MPS-5).

CO) Rendimientos redondeados al teccer decimal.

Predo

85,6
85,7
85,8
85,9
86,0
86,1
86,2
86,3
86,4
86,5
86,6
86,7
86,8
86,9
87,0
87,1
87,2
87,3
87,4
87,5
87,6
87,7
87,8
f;J7,9
88,0
88,1
88,2
88,3

Rendimiento
bmto CO)

10,710
10,693
10,677
10,662
10,646
10,630
10,614
10,598
10,582
10,566
10,550
10,535
10,519
10,503
10,488
10,472
10,456
10,441
10,425
10,410
10,394
10,379
10,363
10,348
10,332
10,317
10,302
10,286

Precio

88,4
88,5
88,6
88,7
88,8
88,g
89,0
89,1
89,2
89,3
89,4
89,5
89,6
89,7
89,8
89,9
90,0
90,1
90,2
90,3

.90,4
90,5
90,6
90,7
90,8
90,9
91,0

l RendImiento
bnlto(')

10,271
10,256
10,241
10,225
10,210
10,195
10,180
10,165
10,150
10,135
10,120
10,105
10,090
10,075
10,060
10,045
10,030
10,015
10,000
9,986
9,971
9,956
9,941
9,927
9,912
9,897
9,883

16422 .ORDEN dE 29 de }ltnio de 1994 de canceladón del Reg'istro
Especial d€ Entirtade~ Asequradoras di! la entidad Mno
minada "La Hum:anilaria, Mutualidad de PrevisiónSocial..
(MPS-2124).

La entidad denominada _La Humanitaria, Mutualidad de Previsión
Social_, fue inscrita por Resolución de 22 de mayo de 1953, de la Dirección
General de 'Previsión del Ministerio de Trabajo, con el numero 2.124 en
el Registro Oficial de Montepíos y Mutualidades de Previsión Social, creado
al amparo de la Ley de ti de dici.embre de 1941 y Reglamente para su
aplicación de 26 de mayo di?: 194:1, ambas disposiciones derogadas por
la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre OrdenacIón del Seguro Privado,
y Reglame'nto de Entidades de Previsión Social de-4 de diciembre de 1985,
respectivamente.

Por Orden de 30 de diciembre de 1993, este Ministerio acordó la revo
cación de la autorización administrativa concedida a la entidad para ejercer
la actividad de previsión social por concurrir la situación prevista .en el
artículo 29.1, b), de la Ley 33/1984, de 2. de agosto, sobre Ordenación
del Seguro Privado" e inscripción de dicho acto en el Registro Especial
de Entidades Aseguradoras.

La referida entidad ha presentado ante esta Dirección General de Segu
ros documentación acreditativa del acuerdo adoptado por la Asamblea
General celebrada el 8 de abril d~ 1994 en relación con la modificación
de sus Estatutos sociales y del objeto social en particular.

A la vista de la actividad que venía desarrollando la entidad, de los
acuerdos adoptados, examinados los antecedentes y documentación apor
tada por la misma y en cumprimiento de lo previsto en el artículo 29.1,
a) y b), 'de la Ley 3311984; de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro
Privado, este Ministerio, a propu~sta de la Dirección General de Seguros,
ha acordado:

Cancelar a la entidad denominada "La Humanitaria, Mutualidad de
Previsión Social», del ~egistro Especial de Entidades Aseguradoras esta
blecido en los artículos 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Orde
nación del Seguro PrivaQ,o, y 13 del Reglamento de Entidades de Previsión
Socia! de 4 de diciembre de 1985.

Lo que comu~icoa v. 1, para su conocimiento y efectos.

Madrid, 29 de jUll'iúde 1994.-P, D. (Orden de 29 de diciembre
de 1986), el Secretario de Eótado dl~ Econ9mía, Alfredo Pastor Bodmer.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

- La entidad denominada ~Caja de Auxilio Mutuo de Oficiales y Auxiliares
de la Secretaría y Personal de la Redacción del ~Boletín Oficial de las
Cortes Españolas"> fue inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Pre·
visión Social por Resolución de 8 de octubre de 1943, de la Dirección
General de Previsión del Ministerio de Trabajo, con el número 6, dictada
al amparo de la Ley de 6 de diciembre de 1941, sobre Montepíos y Mutua
lidades de Previsión Social, y Reglamento pára su aplicación de 26 de
mayo de 1943, ambas disposiciones derogada.'> por la rl.isposición den).
gatoria 1, b), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del
Seguro Privado y por la disposición final segunda del Reglamento de Enti·
dades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Por Orden de 2 de marzo de 1992, este Ministerio acordó la revocación
de la autorización administrativa concedida a dicha entidad, hi disolución
y la inteIVención administrativa en la liquidación de ia entiq.ad, nombrán
dose como Interventor del Estado en la liquidación a doña Pilar del Río
Durán.

Cesada la intervención administrativa por dar por concluida la liqui·
dación, habiéndose llevado a cabo el requisito previsto en el artículo 106.2
del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de 1 de agosto de 1985,
a propuesta de la Dirección General de Seguros, este Mi~isteriohatenido
a bien:

Primero.-Declarar la extinción de la entidad denominada «Cllja de Auxi
lio Mutuo de Oficiales y Auxiliares de la.Secretaría y Personal de la Redac
ción del ~BoletínOficial de las Cortes Españolas"•.

Scgundo.-Proceder asu cancelación del Registro gspt'cial de Entidades
Aseguradoras previsto en los artículos 40de la Ley 33/1984, de 2 oe agosto,
sobre Ordenación del Seguro Privado, y 13 del Reglamento de Entidades
de Previsión Socíal de 4 de diciembre de 1985.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimie'nto y efectos.
"Madrid, 29 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 29 de diciembre

de 1986), el Secretario de Estado de Economía, Alfredo Pastor Bodmee.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

16423 ORDEN de 29 dejunio de 1994 de cancelación del Registro
Especial-de Erdidades Aseguradoras de la entidad deno
minada...Sociedad de Socorros Mutuos de San Felices de
los Gallegos" (MPS-2236).

La entidad denominada "Sociedad de Socorros Mutuos de San Felices
de los Gallegos- fue insctita por Resolución de 14 de diciembre de 1954,
de la Dirección General de Previsión del Ministerio de Trablljo, con el
número 2.236 en el Registro Oficial de Montepíos y Mutualidades de Pre
visión Social, creado al amparo de la Ley de 6 de diciembre de 1941 y
Reglamento para su aplicación (ir" 26 de mayq de 1943, ambas disposiciones
derogadas por la Ley 33i1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro
Privado, y Réglamento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre
de 1985, respectivamente.

Por Orden de 30 de diciembre de 1993, este Ministerio acordó la revo
cación de la autorización administrativa concedida a la entidad para ejercer
la actividad de previsión social por concurrir la situación prevista en el
artículo 29.1, b), de ia Le:y :::3/1984, dc 2 de agosto, sobre Ordenación
del Seguro Privado, e insc>ipdéI' de dicho acto en el Registro Especial
de Entidades Aseguradoras.

. La referida entidad ha presentado ante esta Dirección General de Segu
ros documentación acreditativa del acuerdo adoptado por la Asamblea
General celebrada el 23 de marzo de 1994 en reladón'con la modificación
de sus Estatutos sociales y del 0bjeto social en particular.

A la vista de la acth;dp.:~ qu.e ...e~ía desarrollando la entidad, de los
acuerdos adoptados, examinados los antec~dentes y documentación apor
tada por la misma y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 29.1,
a) y b), de la Ley 33/1984, de 2 dc agosto, sobre Ordenación del Seguro
,Privado, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Seguros,
ha acordado:

Cancelar a la entidád denominada ~Sociedad de Socorros Mutuos de
San Felices de los G3Jlegos. del Registro EspeciaI de Entidades Asegu
radoras establecido en los artícd!OC 40 de la Ley 33/1984,' de 2 de agosto,


